
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR - CESAR 

Séts W6) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia: EJECUTIVO CON ACCION REAL Y PERSONAL Promovido Por: 
BANCOLOMBIA S.A En Contra De: AMIRO RAUL MOLINA YANET Radicación No. 
2019-00046-00 

Vista la solitud de embargo que antecede e de acuerdo a lo establecido en el artículo 
593 del C.G. del Proceso, el j.agado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decrétese el embargo del remanente, producto de los bienes 
embargados y de los que por cualquier motivación se llegaren a desembargar a 
favor de: AMIRO RAÚL MOLINA YANET CC n° 77.033.610, dentro del proceso 
ejecutivo con acción real y personal seguido por BANCOLOMBIA S.A en contra de 
AMIRO RAÚL MOLINA YANET el cual cursa en EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR con radicación N°20001-40-03-002-2019-00325-
00. Limítese este embargo hasta la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/L ($120.000.000.) 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del 
C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ SOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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